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OFICIAL
DE LA PEpVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las le -e», órdenes y -.nuncios qne hayan de Insertara* es loa
S#letines Ofícialks su han de mandar al Jefe Político respectivo.
par ,.«y .-conducto se pasarán a loa editores de loa mencionado**
periódicos."

(Real urden de 5 de Abrilde 1853)

Se publica todos los días, excepto lo domingos.

Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 1(3,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 1ial semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maaríd, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción
— f,75

Id. particulares en la 1.a 2.a y 3.* plana... 1,00
Id. id. en la 4.a plana 0,75

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derec
TELEFONO'2.931

;cha,

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE!
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
enningún caso, cuya cubierta dirá: Resguar-
do de depósito de 38 pesetas, para garantir
la proposición para la subasta de las obras
de conservación de la carretera de Madrid á
Portugal, en sus kilómetros 12 al 14 y 20 al
22, y la firma del proponente. El depósito
deberá constituirse en metálico ó en efectos
de la Deuda pública al tipoque les está asig-

nado por las disposiciones vigentes en la

Caja general de Depósitos ó en cualquiera
de sus sucursales de provincia por la canti-

dad mínima de 38 pesetas.

tros 13 al 16 de la carretera de primer orden
de Madrid á Cádiz, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata es de 3.749,69 pe-
setas.

Madrid, 4 de Noviembre de 191 3.
El Gobernador,

Marqués de Portago
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Modelo de proposición
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 19 13 ante la Sección de Fomento de este

Gobierno civil,situada en la Jefatura de
Obras públicas, calle de las Infantas, núme-

ros 28 y 30, segundo, hallándose de mani-
fiesto, para conocimiento del público, el

proyecto en la citada Sección de Fomento
de este Gobierno civil, de nueve á trece.

D. N. N..., vecino de... según cédula
personal número..., enterado del anuncio
publicado con fecha... de... últimoy délas
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de... de la carretera de... provincia
de... se compromete á tomar á su cargo la

ejecución de las mismas con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de...

portante salud
le igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de

Guadalajara, Cuenca, Toledo, AvilaySego-
via, desde el día de la fecha hasta el día 20

de Noviembre, de nueve á trece.

. (Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-

echada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á laeje-
cución de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

En el caso de que resulten dos ó más pro-
posiciones iguales se procederá en el mismo

acto por pujas á la llana, durante el término

de quince minutos, entre los autores de

aquellas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por

medio de sorteo la adjudicación del ser.- i-

En virtud de lo dispuesto por la Direc-

ción general de Obras públicas en 25 de

Octubre de 191 3, este Gobierno civilha se-

ñalado el día 25 de Noviembre de 191 3, á
las once horas, para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de acopios de
piedra para la conservación de los kilóme-
tros 12 al 14 y 20 al 22 de la carretera de
primer orden de Madrid á Portugal, en esta

provincia, cuyo presupuesto de contrata es

de 3.749,80 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción ydistrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que laconfronte elrecep-

tor del pliego, yademás se escribirá: Propo-

sición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de la carretera de Madrid á Cádiz, en sus

kilómetros 13 al 16, en la provincia de Ma-
drid, y la firma del proponente.

Madrid, 4 de Noviembre de 1913.
ElGobernador,

Marqués de Portago
(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 3.860.) (E.-498.)

Modelo de proposición
D.N.N., vecino de... según cédula per-

sonal núm..., enterado del anuncio publi-

cado con fecha... de... últimoy de las con-

diciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras
de... déla carretera de..., provincia de...,

se compromete á tomar á su cargo la ejecu-

ción de las mismas con estricta sujeción á

los expresados requisitos y condiciones, por

la defl

En virtud de lo dispuesto por la Diree-

ción general de Obras públicas en 25 de
Octubre de 191 3, este Gobierno civilha se-

ñalado el día 25 de Noviembre de 1913.a
las once horas, para la adjudicación en pú-

blica subasta de las obras de acopios de pie-

dra machacada para la conservación de los
kilómetros 1 al 4 de la carretera de tercer

orden de Alcalá de Henares á Pastrana, en

esta provincia, cuyo presupuesto de contra-

ta es de 3.73 1,75 peseta.*

La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por laInstrucción de 19 de Julio
de 19: 3 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno civil, situida en la Jefatura
de Obras públicas, calle de las Infantas,

números 28 y 30, 2.", hallándose de mani-

fiesto, para conocimiento del público, el
proyecto en la citada Sección de Fomento

de este Gobierno civil, de nueve á trece.

Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá:Resguar-
do de depósito de 38 pesetas, para garantir
la proposición para la subasta de las obras

de acopios de piedra para la conservación
de los kilómetros 13 al 16 de la carretera

de Madrid á Cádiz, y la firma del propo-

nente. El depósito deberá constituirse en
metálico ó en efectos de la Deuda pública

al tipo que les está asignado por las disposi-
ciones vigentes en la Caja general de Depó-
sitos ó en cualquiera de sus sucurs des de
provincia por la cantidad mínima de 38 pe-

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil yde los de las provincias de

Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
jovia desde el día de la fecha basta el día
29 de Noviembre, de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-

mero manuscrito de la cédula personal, cla-
se, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la

presentación para que la confronte el recep-
tor del pliego, yademás se escribirá: Propo-

sición para optar á la subasta de las obras
\u25a0ie acopios de piedra para la conservación
de la carretera de primer orden de Madrid
¿ Portugal, kilóm3tros 12 al 14 y 20 al 22,

en la provincia de Madrid, yla firma del
proponente.

WAqunáproposicir haga, admi-

Uendo ó mejorando lisa y llanamente el

tipo fijado; pero advirtiendo que será des-

echada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-

setas y céntimos, escrita en letra, por la que

se compromete el proponente á la ejecución

de las obras; así como toda aquella en que

se añada alguna cláusula.)
(Fecha v firma del proponente.)

(Núm. 3-859) (E--497-)

PLasuDasta ara en los términos

prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju-
liode 1913 ante laSección de Fomento de

este Gobierno civil,situada en la Jefatura
de Obras públicas, callede las Infantas, nú-

meros 28 y 3o, segundo, hallándose de ma-

nifiesto, para conocimiento del público, el

proyecto en la citada Sección de Fomento

de este Gobierno civil,de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis-

tros de la Sección de Fomento de este Go-

bierno civil y de los de las provincias de-
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avilay Se-

govia, desde el día de la fecha hasta el 20

de Noviembre, de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécma, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-

setas
En el caso de que resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas á la llana, durante el

término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se

decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

En virtudde lodispuesto por la Dirección

general de Obras públicas en 25 de Octubre

de 19 13, este Gobierno civil ha señalado el

día 25 de Noviembre de 1913, á las onc-e
horas, para la adjudicación en pública su-

basta de las obras de acopios de piedra ma-

chacada para la conservación de los kilóme-
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cuentran de manifiesto en el Negociado 5.0

de la Sección ejecutiva (Material) del Esta-
do Mayor Central del Ministerio de Marina.

poner en conocimiento de V. E. que e
día de hoy han sido proclamados Conceja
les, con arreglo al art. 29 de la ley,l0ss*!

mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que la confronte el recep-
tor del pliego, y además se escribirá: Pro-
posición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de la carretera de Alcalá de Henares á Pas-
trana, kilómetros 1 al 4, en la provincia de
Madrid, y la firma del proponente.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre ypobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que la confronte el recep-
tor del pliego, y además se escribirá: Pro-
posición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de la carretera de la Estación de Cercedilla
á Rascafría, trozo primero, kilómetros 1al
5, en la provincia de Madrid, y la firma
del proponente.

El acto tendrá lugar ante la Junta espe-
cial de Subastas de dicho Ministerio; trans-

curridos que sean sesenta días hábiles, á
contar desde la fecha del último en que
aparece inserto este anuncio en la Gaceta
de Madrid y Diario Oficial del Ministe-
rio de Marina y Boletines Oficiales de
Madrid, Cádiz, Coruña, Murcia, Barcelo-
na, Bilbao, Oviedo. Este concurso se anun-

ciará también en un periódico de los de
mayor circulación de Londres, Berlín y
París.

guientes
Distrito del Sur.

Don Victoriano Cubero González, adicto
Don Hilario Gala Falcó, liberal.

Distrito del Norte.
Don Pedro Uxalcos Beltrán, adicto.
Don Antonio Ubeda Gres, liberal.
Dios guarde á V.E. muchos años. Val-

demorillo, 2 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

P.A.,
Nicolás Oroden.

A la vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, qut no deberá cerrarse en
Jiingúncaso, cuyacubierta dirá:Resguardode
depósito de 38 pesetas, para garantir lapropo-
sición para la subasta de las obras de acopios
de piedra para la conservación de los kiló-

metros 1 al 4 de la carretera de Alcalá de
Henares á Pastrana, y la firma del propo-
nente. El depósito deberá constituirse en
metálico ó en efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado por las disposicio-
nes vigentes en la Caja general de Depósitos
ó en cualquiera de sus sucursales de provin-
cia por la cantidad mínima de 38 pesetas.

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otroabierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá:Resguar-
do de depósito de 28 pesetas, para garantir
la proposición para la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de los kilómetros 1 al 5 de la carretera de
la Estación de Cercedilla á Rascafría, y la
firma del proponente. El depósito deberá
constituirse en metálico ó en efectos de la
Deuda pública, al tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes en la Caja ge-
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales de provincia por la cantidad mí-
nima de 28 pesetas.

Desde el día en que aparezca este anun-
cio en los periódicos antes mencionados
hasta el último no feriado anterior al con-
curso, se admitirán en el Negociado 5.

0 de
la Sección Ejecutiva (Material) del Estado
Mayor Centra!, de diez de la mañana á una
de la tarde, pliegos cerrados conteniendo
proposiciones de los que deseen tomar parte
en el concurso.

(Núm. 3.888.)
COLLADOMEDIANO

Excelentísimo señor: Tengo el honor de
manifestar á V.E. que en la proclamación
de candidatos verificada en este día en el
distrito único de esta Villa,han sido decla-
rados definitivamente elegidos, por haber
sido proclamados igual número que el que
correspondía elegir, Concejales los] señores
que á continuación se expresan:
D.Celestino Palacios Fclguines.

Faustino Migue! Pérez.
José Ribagorda Portal, todos adictos.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Collado Mediano, á 2 de Noviembre de

*9'3-

En el caso de que resulten dos ómás pro-
posiciones iguales, se procederá en el mismo
acto por pujas á la llana, durante el término
de quince minutos, entie los autores de
aquellas proposiciones,}' si,terminado dicho
plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 4 de Noviembre de igi3.
El Gobernador,

Marqués de Portago.

Las proposiciones serán enteramente li.
bres, sin sujeción á modelo; estarán redac-
tadas en castellano, y 'precisamente en pa-
pel sellado de una peseta (clase 11.*), no
admitiéndose las extendidas en papel común
aun cuando lleven el sello adherido.

Almismo tiempo que la propos ción, pero
fuera del sobre que la contenga, entregará
cada licitador el documento que acredite
haber ingresado en la Caja general de Dc-
.pósitos ó en sus Sucursales, en metálico ó
en valores públicos admitidos por la Ley,
la cantidad de setenta y tres mil pesetas
(73.000 pesetas) como depósito provisional
para tomar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas á la llana durante el
término de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por medio de sorteo la adjudicación del

El Alcalde,
Celestino Palacios

(Núm. 3.85o.)
Modelo de proposición

HORCAJUELOD. N.N., vecino de..., según cédula per-
sonal núm..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha... de... último y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras
de..., de la carretera de..., provincia de...,
se compromete á tomar á su cargo la ejecu-
ción de las mismas con estricta sujeción á
ios expresados requisitos y condiciones, por
ia cantidad de...

Excelentísimo señor: En cumplimi;nto á
lo dispuesto enel caso segrndo, art. 29 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, tengo el ho-
nor de remitir á manos de V.E. relación de
los candidatos proclamados definitivamente
por esta Junta, por no haber mayor núme-
ro de candidatos que el de elegibles.

Madrid, cuatro de Noviembre de milno-
servicio

vecientos trece Si la proposición es á nombre de otro,
se acompañará poder legal que así lo acre-
dite, y al ser el proponente extranjero ten-

drá que acreditar su personalidad con docu-
mento visado por el Ministerio de Estado, y
le unirá declaración expresa renunciando á
los fueros y privilegios que puedan corres-
ponderle por la legislación de su país.

El Gobernador,
Marqués de Portago

Modelo de proposición
Relación que se cita.

D. Francisco Díaz Fernández.
Marcelino Vacas Hernán.
Florentino Rebollo Fernández.

Dios guarde á V.E. muchos años. Hor-
cajueio, 3 de Noviembre de 1913.

El Presidente,

Ignacio Merlo.

Don N. N., vecino de... según cédula
personal número... enterado del anuncio
publicado con fecha... de... último y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de... de la carretera de... provincia
de..., se compromete á tomar á su cargo la

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la que
-se compromete el proponente ála ejecución
de las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Un mismo licitador puede entregar vari-s
proposiciones, siempre que cada una vaya
acompañada de su depósito.

ejecución de las mismas con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de...

Madrid, 29 de Octubre de 19 13.
El Jefe del Negociado, (Núm. 3.891.)

HOYO DE MANZANARES
Sección única.

Don Niceto Niharra Caballero, Secretario
de la Junta municipal del Censo de esta

Villa.

Luis de Pando

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por laque
se compromete el proponente á laejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

V.°B.°
(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 3.861.) (E.—499.)
El General Jefe de la Sección

del Material,
Ricardo Fernández de la Puente.

(Núm. 3.897.) (E.—503.)En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 25 de
Octubre de 1913, este Gobierno civil ha
•señalado el día 25 de Noviembre de 1913,
á las once horas, para la adjudicación en
pública subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para la conservación de
los kilómetros 1 al 5 de la carretera de la
Estación de Cercedilla á Rascafría, trozo

Certifico: Que en la sesión celebrada por
esta Junta en el día de la fecha, han sido
proclamados Concejales electos en virtud
de no haber en el distrito respectivo mayor
número de candidatos que el de elegibles, y
á tenor de lomandado en el art. 29 de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, los

Justa municipal del Cense electoral
'Fecha y firma del proponente.)

B(E. — PARACUELLOS DE JARAMA
(Núm. 3.86a.) Excelentísimo señcr: El señor Presidente

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villame participa que en la sesión ce-
lebrada por la misma eldía 2 del corriente,
tueron elegidos Concejales por el distrito
único de esta Villa Don Federico María
Meco y Moratilla, Don Justo Arcite y Mar-
cos, Don Agustín Bernardo de Pablo yDon
Tomás Yebes Jiménez, únicos candidatos
propuestos en atención á no existir más nú-
mero de vacantes, todo conforme al art. 29
de la ley Electoral vigente.

señores

MINISTERIO DE MARINA
D.Dámaso García Blasco.

Francisco Bernardos Pardo
Lorenzo Blasco Martín.

primero, en esta provincia, cuyo presupues-
to de contrata es de 2.267,80 pesetas.

Así resulta del acta de la sesión de refe-
rencia á que me remito. Ypara su inserción
inmediata en el Boletín Oficial de esta
provincia y á fin de que los electores y la*-
Mesas sepan que no habrá votación en este

nombrado distrito único de esta Villa,ex-
pido la presente certificación en cumpl-
imiento del art. 29 de la ley ya citada, en
Hoyo de Manzanares, á 2 de Noviembre

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 191 3 ante la Sección de Fomento de este
Gobierno civil, situada en la Jefatura de
Obras públicas, calle de las Infantas, nú-
meros 28 -H

ESTADO MAYOR CENTRAL

2.a Sección
—

Materia!. --Negociado 5
°

En vista de la autorización concedida por
Real decreto de 23 de Agosto de 191 2 para

Hmtre Sociedades naciona-io, hallándose de ma

nifiesto, para conocimiento del púhj
ía a

de este Gobierno c

30, seg

co, el
sacar a con

extranjeras el suministro de proyecti-
curso c

da Sección de Fomento les q e necesite la Marina durante un penó-

Jv aprobados por Real or-
|den de 23 de Octubre los pliegos de bases
Ipara el expresado concurs
Iéste en la siguiente formaH

I—
**"-

do de doce añ
Dios guarde á V.E. muchos años.
Paracuellos de Jarama, 4 de Noviembre

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desde el día de la fecha hasta el dia
20 de Noviembre, de nueve á trece.

de 1913
se verificará

de 19 13
V.° B.°

ElAlcalde,
Federico M."Meco.

ElPresidente,
Juan MorenoLas bases bajo las cuales se ha de reali-

zar serán las que figuran en los respectivos
pliegos generales de condiciones que se en-

VALDEMORILLO
Excelentísimo señor: Tengo el honor de

Niceto Níharaa
(Núm. 3.768.)
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ALCORCÓN

Don Eduardo Martínez Sáiz, Secretario del
Juzgado municipaly, como tal, de la men-
cionada Junta del Censo.

dado en sesión de 26 de Septiembre últimoB
y sancionado la Junta municipal en la deB
18 de Octubreanunciar subasta pública para' j
laadquisición de novecientos cincuenta uni- j
formes con destino al personal del servicio ]
de Limpiezas, en el precio tipo de diez y ;

siete pesetas veinticinco céntimos cada uno. I
Dichos uniformes se confeccionarán con su- \
jeción al modelo aprobado que se halla ex- j
puesto en las oficinas del ramo, calle Im- ]
perial, 10, y con arreglo á los correspon- 5
dientes pliegos de condiciones.

Colegio Notarial hasta el día hábil anterior al señalado para
la subasta, durante las horas ordinarias de
oficina, y han de ir acompañados de la cé-
dula personal de su firmante y de la carta
de pago que acredite haber consignado pre-
viamente, en metálico ó su equivalente, en
papel admisible del Estado, en laCaja gene-
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus su-
cursales, la cantidad de 4.040 pesetas.

del

TERRITORIO DE MADRID

Certifi:o: Que según resulta del acta le-
vantada en el día dos de Noviembre de mil

novecientos trece, han sido proclamados

con arreglo al art. 29 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 19*17, Concejales electos por
este distrito único de Alcorcón, para cub/ir
las cuatro vacantes que resultan, los cuatro

únicos candidatos que se han presentado si-

Habiendo solicitado el Excelentísimo se-
ñor Don José Moragas y Tegera, como Al-
bacea testamentario de su difunto hermano
el Excelentísimo señor Don Francisco Mo-
ragas y Tegera, la devolución de la fianza
que tenía constituida el finado como garan-
tía del cargo de Notario de esta Corte, que
ejerció, se hace saber que dentro del plazo
de un mes, á contar desde el día de la in-
serción de este anuncio, podrán formularse
ante la Junta Directiva del Ilustre Colegio
Notarial de Madrid las reclamaciones que
deban hacerse efectivas con la expresada
fianza, á los efectos de lodispuesto en el ar-
tículo 8.° del Real decreto de 28 de Junio
de 1907.

Los licitadores acreditarán el pago de la
contribución industrial correspondiente.

Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anteriormen-
te expresado y que en su redacción no se
ajusten al siguiente

guientes:
D. Emilio Cazorla Megía, reelegido

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados con-
sistoriales, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 819,37 pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización, acompañando á los respec-
tivos resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el re-
matante la definitiva de 1.638,75 pesetas,
que le será devuelta á la terminación del
contrato, previa la certificación correspon-

Andrés Torrejón Gómez, ídem
Liborio Gómez Serrano.
Valentín García Pachón.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro de
combustible mineral necesario para el ser-
vicio de explotación v destilación de las
minas de Almadén, correspondiente al año
de 1914, se compromete á cumplirlas y á
realizar elmismo á los precios determinados
en la condición oncena (y en caso de que se
haga baja se agregará) con la baja de.....

Para remitir al Excelentísimo señor go-
bernador civil de la provincia de Madrid y

su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en cumplimiento de la Real or-
den de 26 de Abrilde 1909.

Madrid, diez de Noviembre de milnove-
cientos trece.

Alcorcón, á 2 de Noviembre de 1913.
El Secretario,

Eduardo Mart'nez Sáiz

El Decano,

Bruno Pascual Ruilópez.
(A.-583.)

dienteV.° B.°

El Presidente de la Junta
Municipal,

Andrés Torrejón.
(Núm. 3.769.)

MANZANARES EL REAL

La subasta se verificará el día 10 de Di-
ciembre de 191 3, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, Plaza de la Villa,núme-
ro 5, bajo la presidencia del Excelentísimo
señor Alcalde ó de quien al efecto delegue,
y con las formalidades del art. 17 de laIns-
trucción de 24 de Enero de 1905, y las pro-
posiciones para la misma se presentarán
durante el plazo de media hora ante la Me-
sa á estos fines constituida.

(expresaio por letra) por -Mentó del importe
de todo loque por este contrato le corres-
ponda percibir.Cuerpo de Ingenieros

Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid, cinco de Noviembre de-mil no-

Primer Depósito da reserva.— Revista

Don Victoriano Rivero Gimeno, Secretario
anual.

del Avuntamiento de esta Villa Todos los individuos del Cuerpo de In-
genieros del Ejército residentes en esta pro-
vincia que se hallen en situación de segunda
reserva (6.° á 12.

0 años de servicio, ambos
inclusive), pasarán la revista anual presen-
tándose con su pase de situación en cual-
quier día del mes de Novienbre ó Diciem-
bre próximo ante las autoridades seguientes:

vecientos trece
Certifico: Que en el día 2 del corriente

mes han sido nombrados Concejales de este

Ayuntamiento, con arreglo á lo dispuesto
en el art. 29 de la Ley, para cubrir tres va-
cantes, los señores siguientes:
D. Gregorio Mesa García.

Ángel Martín Domínguez.
Alejando González Guijarro.

ElDirector general,
Nicolás Vázquez de Parga

(Núm. 3-883.) -5o5.)
Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría ¡Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Iiiota Subinspeeeién áe Carabineros
Los residentes en Madrid. Señor Coman-

dante Jefe del primer Depósito de Reserva
de Ingenieros, cuartel de la Montaña, de
diez á trece.

Y á los efectos oportunDs pongo la pre-
sente, que firmo, visada por el señor Alcal-
de, en Manzanares el Real, á 3 de Noviem-
bre deiái3.

V."B.°
El Alcalde,

Gregorio Mesa.

El día 20 del mes actual, á las diez horas,

se celebrará concurso de industriales en las
oficinas de la Comandancia de Carabineros
de esta Capital, para contratar el servicio de
provisión de las montura* yefectos que las

completan que puedan necesitar las plazas
montadas de las Comandancias de Alicante,

Almería, Estepona, Huesca, Málaga, Ma-
llorca, Murcia, Navarra, Valencia}*^^
\c-¿\o\^^^^^^mmmmml

En los referidos pliegos de condiciones
se consigna la obligación que contrae el

rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contrato prevenido en

el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

En Getafe. Señor Coronel Jefe de la Zona
de Reclutamiento

En Alcalá de Henares. Señor Comandan-
te Jefe delBatallón de segunda Reserva.El importe total de esta subasta será sa-

tisfechoal rematante en la forma que deter-

mina la condición séptima de las faculta
-Victoriano Rivero

En Leganés, Vicálvaro, Aranjuez y El
Pardo. Señor Comandante Militar.

(Núm. 3.798.)
tivas. En los dem 's pueblos de la provincia. El

Alcalde ó en su defecto el Comandante del
puesto de la Guardia civil.Anunciada esta subasta durante el plazo

de diez días, y en la forma que establece el
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de

1905, no se presentó contra la misma re-

clamación alguna.

|E1 pliego de condiciones y modelo de

proposición se han publicado en El Guia

del Carabinero, número 41, de 7 del pre-
sente mes, y el anuncio detallado en el Bo-

letín Oficial de esta provincia, núm. 237,
fecha 8 del anterior.

AYUNTAMIENTO DE MADRID Madrid, 31 de Octubre de 1913.
El Comandante primer Jefe,

Manuel del Río.secretaría
Celebrada y declarada desierta por falta

de licitadores la última subasta anunciada
para contratar el derribo y aprovechamien-
to de los materiales de la casa núm. 2 de la
calle de la Cava Baja, el Excmo. Sr. Alcal-
de, por su decreto de 29 de Octubre último,

se ha servido disponer se anuncie nueva lici-
tación bajo las mismas condiciones que figu-
ran insertas en elBoletín Oficial de la pro-
vincia del día 13 de Octubre.

Los correspondientes pliegos se hallan de

manifiesto en ésta Secretaría, durante las

Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento. DIRECCIÓN GENERAL Málac». ocho de Noviembre de milnove-
Madrid, 5 de Noviembre de 1913 cienios trece

El Teniente Coronel Subinspector
El Secretario, PROPIEDADES I1IPIJESM accidental ,

Tomás BoF. Ruano

(Núm. 3.898.) (E.—504.)
Modelo de proposición ANUNCIO

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.\ y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre losiguien-

te: Proposición para op'ar á la subasta de

suministro de uniformes al personal de

Autorizada por Real orden de 17 de Oc-
tubre último la celebración de subasta pú-
blica para contratar el suministro de com-
bustible mineral para el servicio de explo-
tación y destilación necesario en las minas
de Almadén durante el año 1914, esta Di-

rección general ha acordó que dicho acto

tenga lugar en la misma y simultáneamente
en la Administración general de aquellas
minas y en la Delegación de Hacienda de
Córdoba, á las doce en punto del día 17 de

Diciembre próximo, con estricta sujeción

al pliego de condiciones aprobado, que se

hallará de manifiesto en las expresadas Ofi-
cinas durante las horas de despacho.

PRIMERA COBiNDAXCIADE TROPAS
de Intendencia

horas de , todos los días no feria
-

dos que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 13 deNoviembre, á las
doce, en la sala de remates de la primera
Gasa Consistorial, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto de-

Limpiecas).
£>

'

qUe vive , enterado de las
condiciones de la subasta en pública licita-
ción para contratar el suministro de nove-

cientos cincuenta uniformes con destino al
personal del servicio de Limpiezas, anuncia-

da en el Bolf.tín Oficial de la provincia del

día de , conforme en un todo con

las mismas, se compromete á tomar á su

cargo dicho suministro, con estricta suje-

ción á ellas, por (aquí la proposición en esta

forma: elprecio tipoó con labaja de—tan-
to por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 3.882.) (E.-5C6.)

ANUNCIO

Ampliado por R. O. de 27 del actual

(D. O. núm. 241), hasta 31 de Diciembre
próximo, el plazo para que los individuos
del re:mplazo del presente año declarados
soldados é ingresados en Caja en Agosto

legue. último puedan presentarse a suínr.examen

en los Parques de Intendencia, se hace sa-

ber por el presente anuncio, á fin de que

los de las provincias que comprende la

i."*Región y deseen servir en las Compa-
ñías de plaza de las Comandancias de tro-

pas del mismo Cuerpo, poseyendo los ofi-
cios de panaderos, molineros, carpinteros,**

Lo que se anuncia alpúblico para su co-

nocimiento.
Madrid, 3 de Noviembre de 1913.

El Secretario, Elprecio máximo admisible para el re-

mate se fija en 80.800 pesetas, y las propo-
siciones extendidas en papel del sello 1 1,
presentadas en pliegos cerrados, se admiti-
rán desde la publicación de este anuncio

F. Ruano
(E.—501.)(Núm. 3.794.)

Esta Excelentísima Corporación ha acor



4 Miércoles 12 áe Noviembre de 1913.

\u25a01

HOSPITAL
carreteros, herreros, maquinistas, guarni-

cioneros, electricistas, mecánicos, etc., pro-

duzcan sus instancias al Primer Jefe de la

i."Comandancia de tropas de Intendencia,

sita en el cuartel de los Docks de esta Corte
(Pacífico) hasta la fecha indicada, enten-

diéndose que según lo dispuesto en el ar-

tículo 161 del Reglamento aprobado por

R. O. de 19 de Mayo (C. L. núm. 64),
efectuarán los viajes de ida y regreso desde
el punto de su residencia á esta capital por
su cuenta.

casa en la suma de sesenta y seis mil pe- miciüado últimamente en la calle del Mar-
qués de Santa Ana, núm. 5, segundo, inte-
rior, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado instructor del distrito del
Hospicio, siendo sus señas personales esta-

tura regular, pelo yojos negros, nariz regu-
lar, color bueno, y viste traje de americana
de paño color oscuro, con obje'o de que in-

grese en la Cárcel celular para cumplir la

pena que le ha sido impuesta en causa por
estafa á Bernardo Velasco Bueno, instruida
por dicho Juzgado con el núm. 344 del año

1908.

En virtud de providencia dictada por el
Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte, en autos de abin-
testato de Don Eduardo de Santa Ana y
Narvón, de treinta y un años, soltero, pro-
pietario, natural y vecino de Madrid, domi-
ciliado en la Carrera de San Jerónimo, nú-
mero treinta y siete, tercero, hijo de Don
Eduardo y de Doña Dolores, cuyo falleci-
miento tuvo lugar en su domicilio el día
13 de Febrero del año último, se hace saber
la muerte intestada de dicho señor; que su
madre, Doña Dolores Narvón y Pujalte, y
su prima Doña Flora de Santa Ana y Ver-
gara, Marquesa de Santa Ana, han renun-
ciado la herencia, y se llama por segunda
vez, y término de veinte días, á los que se
crean con derecho á ella á fin de que cora-
parezcan ante este Juzg-do y Secretaría;
bajo apercibimiento de lo que haya lugar;
debiendo significar que no ha comparecido
persona alguna á los primeros edictos.

setas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la
Sala-audiencia de dicho Juzgado el día nue-

ve de Diciembre próximo, á las tres de la
tarde, y se advierte á los licitadores que
para tomar parte en la subasta deberán con-

signar previamente en la mesa del Juzgado,
ó acreditar haberlo verificado en elEstable-

cimiento público destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo de la misma.

Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la propiedad estarán de manifiesto en

la Secretaría del Actuario, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas ygravámenes an-

teriores y los preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enttndiéndose
que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse ísu extinción; que el precio
del remate que servirá de tipo para la su-

basta es de sesenta y seis milpesetas en que
ha sido tasada la referida mitad de finca, y
que no se admitirá postura inferior á esta

cantidad.

Madrid, 31 de Octubre de 191 3 Madrid, 8 de Octubre de 1913
V.° B.°

Elseñor Juez,

García del Pozo.

ElMayor,
José Blesa

V.**B.°
ElPrimer Jefe,

J. Márquez. El Secretario,
J. María de Antonio(Núm. 3.731.)

(Núm. 3.281.) (B.—2.088.)

TESORERÍA DE HACIENDA CONGRESO
Neguib de Zalz¿l, natural de Port Said

(Egipto), de estado soltero, profesión del
Comercio, de treinta y tres años, que llegó
al Hotel Palace de esta Corte, procedente
de París, el 12 de Julio último, saliendo el
6 de Agosto siguiente para Barcelona y el
4 de Septiembre para París, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

DE LA

PROYINCIA DE MiDRID
Dado en Madrid, á treinta y uno de Octu-

bre de milnovecientos trece.

V.° B."
ElJuez de orimera instancia,

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Madrid, once de Noviembre de milno- Grande
Año de 1913 vecientos trece El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno
(C.-189.)Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

V.Q B.**
Llseñ»r Juez dele 1.* instancia,

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-

do de apremio, y recargo de 3 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en

esta Capital que pertenecen á las Zonas que
se citan y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

Adolfo Suárez JUZGADOS MUNICIPALES
UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de la Universidad de
esta Corte, por el presente se cita y llama á
la lesionada Dolores López Rodríguez, d«
treinta y seis años, soltera, sus labores, cuyo
domicilio se ignora, para que el día 26 da
los corrientes y hora de las nueve compa-
rezca en el local de este Juzgado, sito en la

calle déla Madera, núm. 11, principal, i
finde ser reconocida por el Médico forense.

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.
El Secretario,

MiguelErrazquin.

El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(A.-584 ) Madrid, 10 de Octubre de 1913.
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario, Valdés
Ferrer (José}, profesión zapatero, de unos

cincuenta y cinco años de edad, domicilia-
P.S.,

Antonio Ugena
do últimamente en el Puente de Vallecas,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

¡ trucción del distrito de Palacio.
Madrid, 9 de Octubre de 1913.
Aáolfo Suárez.

(Núm. 3.466.) (B.-2 .e3 i.)

En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-

rrespondientesH

VALLADOLID
Pardo Quintanilla (Gonzalo), natural de

Santander, de estado casado, profesión pe-
riodista, de cincuenta y tres años, hijo de
Miguel y de Elvira,que presta sus servicios
en el periódico La Mañana, calle del Mar-
qués de Monasterio, Madrid, domiciliado
últimamente en Valladolid, procesado por
el delito de injurias, comparecerá en térmi-
no de diez días ante la Audiencia provincial
de Valladolid.

El Escribano,
Dr. Juan Infante.

(B.
—

2.020.)
V." B.**

PLo que s iblico en conformidad
Se lo prevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, 10 de Noviembre de 1913.
El Tesorero de Hacienda,

Leopoldo González Zabala.

(Núm. 3.307.) J. Día?, Cañábate.

HOSPICIO Primera Ctunandaiicia lie tropas
lie Intendencia MilitoBrochero y Oráa (Luis), hijo de Gregorio

y de Adelaida, natural de Barcelona, de
veinticinco años, casado con Encarnación
Pastor yGonzález Bolaño, corredor de prés-
mos y compra-venta de fincas, domiciliado
últimamente en la calle de la Encarnación,

número 10, bajo izquierda, de donde se au-
sentó con dirección á Toledo y pueblo de
Seseña,de la misma provincia, comparecerá

en término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Hospicio, siendo sus
señas personales: estatura regular, pelo y
ojos negros, bigote poco poblado del mis-
mo color, delgado, nariz regular, viste traje
de americana de riguroso luto, sombrero
de paja y botas negras, para responder á los
cargos que le resultan en causa por estafa
de una máquina de escribir á Francisco He-
via Mir,instruida por dicho Juzgado, bajo
el núm. 451 del corriente año, y ser redu-

cido á prisión decretada por auto de 20 de
Septiembre último.

Relación de deudores, (Núm. 3.516.) I i l I AVISO

Zona 1.'—Antonio Navarro, Ercilla, 11;

Economato Militar,Santiago, 1; Manuel
Fuentes, Amparo, 62; Pedro Aroca, Emba-
jadores, 1;Juan Villar,Puente de Toledo;

Pablo Castellanos, Paseo Blanco, 1; Luis Al-
varez, Palma, 46.

Debiendo pasar la revista anual en los
meses de Noviembre y Diciembre próximos,
en virtud de lo prevenido en el art. 2i3 de
la vigente ley de RecluU miento, los indivi-
duos en reserva activa, segunda reserva y
cupo de instrucción pertenecientes á la ex-
presada Comandancia, se hace saber por

medio del presente aviso que dicho acto

pueden eíectuarlo los residentes en esta Cor-
te todos los días laborable-- y festivos desde
las nueve de la mañana á la una de la tarde,

en el cuartel de los Docks, que ocupa dicha

María González Bernar, natural de Sevi-
lla,é hija de Manuel y Julia, de estado sol-
tera, profesión sirviente, de veinte á veinti-
dós años, domiciliada últimamente en la
calle del Cardenal Cisneros, núm. 31 du-
plicado, segundo núm. 2, procesada por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito

de Chamberí, Secretaría de Don Federico
Grases.

Zona 2
*—Agustina Casero, Alcalá, 17;

Jesús García, Camino de Canillas, Econo-
mato Militar,Jorge Juan, 17; Juan Padrós,
Alcalá, 26.

Zona 3."—Gerardo Saldaña, Hilario Pe-
ñosco, 1; Antonio Sanz, Preciados, 22.

Zona 5.°
—Julián Merodio, Luna, 17; Ra-

món Mendoza, Cardenal Cisneros, 39.

Madrid, 17 de Octubre de 191 3
V.*B.°

Martínez Enríquez.
Comandancia

Los que se hallen fuera de esta Corte
pueden efectuarlo ante las Autoridades mi-

litares si las hubiere ó en las Alcaldías res-El Secretario,
P. D.

Vicente Barcones.

(B.—2.076.)

pectivas.
Debiendo hacer presente que los que no

den cumplimiento á cuanto se previene en

el mencionado art. 213 serán castigados
con la multa de 25 á 250 pesetas en la pri-

mera falta, de 50 á 500 en la segunda y de

too á 1.000 en los demás casos, ó sea en los

que cambien de residencia sinautorizacior|
Madrid, 24 de Octubre dei9i3.^^H
Elprimer Jefe accidental J

Antonio Oliver^^^H

ProYidescias juáidales (Núm. 3.593.)

Madrid, i,*de Octubre de 191 3 LOGROÑO
García González Sebastián, hijo de Ma-

riano y de Encarnación, natural de Madrid,
de estado soltero, de diez y ocho años, de

\u25a0oficio panadero, domiciliado últimamente
len Madrid, procesado por estafa, compare-
Bcerá, en término de diez días, ante el Juez

instrucción de Logroño.
3 de Octubre de 1913.

IIJefe
HArturo Lorente.

JUZGADOS DE 1.-* INSTANCIA

PALACIO
V.'B.*

El señor Juez,
García del PozoEn virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de Palacio
de esta Corte dictada con fecha diez del ac-

tual en autos de procedimiento sumario, se

pone á la venta, por término de veinte días,

la mitad proindiviso de la casa número
veintiocho novísimo de la calle de la Mon-
tera de esta Corte, perteneciente á los me-
nores Don Rafael y Don Enrique González
Calleja, que ha sido tasada dicha mitad de

El Secretario,
J. María de Antonio.

(B.—2.oo5.)(Núm. 3.216.)

Rodríguez Rodenas (Francisco), hijo de |
León y de Clotilde, natural de Jerez, parti- f
do de Yeste (Albacete), de treintaysiete años, |
casado, Industrial, vecino de esta Corte, do-

ElMayor,
José Blesa.

I'Núm. 3.6o*"..)H

(Núm. 3.273.) (B.—2.082.) f ImprentaELPORVENlR.-Pízíu* 0' 1'-


